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INICIO PERMISOS RETRIBUIDOS
 

Hace unas semanas se publicó 
257/2020 que da la razón a la UGT en relación al disfrute de algunos 
permisos retribuidos
éstos en el propio Estatuto de los Trabajadores
 
Los permisos no tienen por finalidad la de conceder al trabajador  un 
descanso,  sino  la  de  liberarles  de  acudir  al  trabajo sin pérdida  de
retribución, ante la necesidad de atender una determinada  situación  
conforme a los distintos objetivos para los que se contemplan y que  
van desde la conciliación de  la  vida  familiar  y  laboral  que  la  norma  
legal o convencional entiende
circunstancias de la vida, hasta facilitar el cumplimiento  de  
determinados deberes públicos o desarrollar actividades 
representativas. 
 
Por este motivo el permiso tiene sentido cuando sirve para atender a la 
causa que lo permite, de a
necesidad que cubre el permiso y el efectivo disfrute de éste. Desde 
esa misma perspectiva, la
cuando efectivamente   hay   obligación   de   trabajar,   que   no 
los   periodos   de vacaciones  o  suspensión  del  contrato  en  los  que  
no  existe  la  obligación  de acudir  al  puesto  de  trabajo,  por  lo  que  
tampoco  pueden  diferirse  para  un momento posterior en el que se 
hubiera reanudado la prest
 
El permiso sólo tiene sentido si se proyecta sobre un período de tiempo 
en el que existe obligación
de sentido que su principal efecto fuese “ausentarse del trabajo”; en 
consecuencia, lo normal es
laborables, salvo previsión normativa en contrario.
 
De esta sentencia se desprende la importancia de que cuando se 
habla de “permisos retribuidos”, es evidente su disfrute en días 
laborables, pues en días festivos no 
trabaja. UGT instaremos a Dirección a que asuma esta nueva 
interpretación. 
 
 

 

 ¿Eres afiliado y no te llegan los correos electrónicos de la Sección Sin

contacto a través de los medios que te indicamos a 

COMUNICADO

24/2020

50001 Zaragoza,  Tel.: 976 700 108  - Fax: 976 700 107   

sssaica@aragon.ugt.org   ugtsaica@gmail.com  

 
INICIO PERMISOS RETRIBUIDOS

Hace unas semanas se publicó Sentencia del Tribunal Supremo
257/2020 que da la razón a la UGT en relación al disfrute de algunos 
permisos retribuidos y que incide en la propia naturaleza y definición de 
éstos en el propio Estatuto de los Trabajadores. 

Los permisos no tienen por finalidad la de conceder al trabajador  un 
descanso,  sino  la  de  liberarles  de  acudir  al  trabajo sin pérdida  de
retribución, ante la necesidad de atender una determinada  situación  
conforme a los distintos objetivos para los que se contemplan y que  
van desde la conciliación de  la  vida  familiar  y  laboral  que  la  norma  
legal o convencional entiende necesaria ante determinadas  
circunstancias de la vida, hasta facilitar el cumplimiento  de  
determinados deberes públicos o desarrollar actividades 
representativas.  

Por este motivo el permiso tiene sentido cuando sirve para atender a la 
causa que lo permite, de ahí que se exija una cierta inmediatez entre la 
necesidad que cubre el permiso y el efectivo disfrute de éste. Desde 

misma perspectiva, la “ausencia del trabajo” solo está justificada  
cuando efectivamente   hay   obligación   de   trabajar,   que   no 
los   periodos   de vacaciones  o  suspensión  del  contrato  en  los  que  
no  existe  la  obligación  de acudir  al  puesto  de  trabajo,  por  lo  que  
tampoco  pueden  diferirse  para  un momento posterior en el que se 
hubiera reanudado la prestación laboral. 

El permiso sólo tiene sentido si se proyecta sobre un período de tiempo 
en el que existe obligación de trabajar, pues de lo 
de sentido que su principal efecto fuese “ausentarse del trabajo”; en 
consecuencia, lo normal es que los permisos se refieran a días 
laborables, salvo previsión normativa en contrario. 

De esta sentencia se desprende la importancia de que cuando se 
habla de “permisos retribuidos”, es evidente su disfrute en días 
laborables, pues en días festivos no es necesario pedirlos porque no se 

UGT instaremos a Dirección a que asuma esta nueva 
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Sentencia del Tribunal Supremo 
257/2020 que da la razón a la UGT en relación al disfrute de algunos 

y que incide en la propia naturaleza y definición de 

Los permisos no tienen por finalidad la de conceder al trabajador  un 
descanso,  sino  la  de  liberarles  de  acudir  al  trabajo sin pérdida  de 
retribución, ante la necesidad de atender una determinada  situación  
conforme a los distintos objetivos para los que se contemplan y que  
van desde la conciliación de  la  vida  familiar  y  laboral  que  la  norma  

ante determinadas  
circunstancias de la vida, hasta facilitar el cumplimiento  de  
determinados deberes públicos o desarrollar actividades 

Por este motivo el permiso tiene sentido cuando sirve para atender a la 
hí que se exija una cierta inmediatez entre la 

necesidad que cubre el permiso y el efectivo disfrute de éste. Desde 
“ausencia del trabajo” solo está justificada  

cuando efectivamente   hay   obligación   de   trabajar,   que   no   en   
los   periodos   de vacaciones  o  suspensión  del  contrato  en  los  que  
no  existe  la  obligación  de acudir  al  puesto  de  trabajo,  por  lo  que  
tampoco  pueden  diferirse  para  un momento posterior en el que se 

El permiso sólo tiene sentido si se proyecta sobre un período de tiempo 
 contrario carecería 

de sentido que su principal efecto fuese “ausentarse del trabajo”; en 
que los permisos se refieran a días 

De esta sentencia se desprende la importancia de que cuando se 
habla de “permisos retribuidos”, es evidente su disfrute en días 

es necesario pedirlos porque no se 
UGT instaremos a Dirección a que asuma esta nueva 

¿Eres afiliado y no te llegan los correos electrónicos de la Sección Sindical? Ponte en 

ágina.  


